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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

COLOSÓ - SUCRE 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.004 

DE FECHA: 6 de febrero de 2024 

 
 

 

 
 

SECRETARÍA: Señor Juez, informo a usted con el presente proceso que se venció el 

término de traslado para objetar la liquidación del crédito practicada por la parte 

ejecutante. Sírvase proveer. 

Colosó - Sucre, 5 de febrero de 2024 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLOSO SUCRE. Cinco (5) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo Singular No. 2023-00058-00 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito practicada por el 

apoderado de la parte ejecutante de acuerdo a lo establecido en el numeral 3º del Art. 

446 del C.G.P. el Juzgado Promiscuo Municipal de Colosó, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Apruébese la liquidación del crédito practicada por el apoderado de la parte 

ejecutante, de conformidad con lo señalado en la parte motiva de este auto, liquidada 

hasta el 17 de enero de 2024, por valor de CUARENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL 

PESOS ($ 43.200.000). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CRISTIAN JAVIER HERNÁNDEZ IRIARTE 

Juez 
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